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Í^Min tt ©ficial
DE LA PROVINCIA DP VALLADOLID

S’ait® oíxcial

PilSSlDSSCIâ DI!, coló H «im

SS. MM. el Key Don Alfonso 
XIII y ia Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Qaceta del 19 de Abril da 1907).

NÚM. 921.
«iobienio chil de lo

SECRETARI A.-

Negociado 3."
Circular número 53.

El limo. Sr. Subsecretario det 
Ministerio do la Gobernación con 
fecha 11 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se 
comunica á este de ia Goberna
ción, que por Real orden de 14 
de Marzo último, se ha concedido 
el Execuatur á D. R. Soto Mal- 
donado, Cónsul general de los 
Países Bajos en esa Plaza,

De Real orden comunicada por 
el Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo à V. S. para su 
conocimiento y á fin de que el 
interesado sea admitido en el uso 
y ejercicio de su empleo en la for 
ma acostumbrada.»

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Valladolid 19de Abril de 1907.
El Gobernador, 

^Ifreh l^jraítU ¿tartintj.

iMKItWHímiL
wsismio DE IHSraWN PUBLICA 

y 53ollas Artes.

EXPOSICION,

SEÑOR: La legislación general 
vigente de la instrucción pública 
primaria da facilidades y prefe.- 
rencia en los concursos á los 
Maestros consortes de escuelas 
públicas para que puedan ser 
traslados y permutar sin separar
se; pero publicado el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, cuya

1 aplicación, ha sido y es de suma 
i conveniencia para terminar con 

las anormalidades ob.servadas en 
la práctica, se ha restringido ex- 
Iraordinariarnente de hecho aque
lla facultad, y como quiera que 
altas consideraciones de orden 
moral y social aconsejan el que 
subsista con la mayor amplitud 
posible, y atendiendo al propio 
tiempo las peticiones individua
les y colectivas formuladas, y 
entre ellas las de la Comisión 
permanente de la Asociación Na
cional del Magistudo primario, 
el Ministro que suscribe tiene el 

■ honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 

; decreto, en.el que se incluyen 
i dos disposiciones de carácter ge- 
1 nera! que, sin lesionar derechos 
i de tercero, y en concordancia 

con la legislación de la instruc
ción pública primaria, dan las 
facilidades posibles á los Maestros 

i consortes para que puedan per- 
' mutar, trasladarse y ascender en 

la misma localidad ó en las más 
próximas á aquellas en que pres
ten sus servicios.

Madrid 5 de Abril de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. P de V. M., 
Faustino Rodriguez Son Pedro,

REAL DECRETO.

Conformándome con las razo 
nes expuestas por el iMinistro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes,

i Vengo en decretar losiguiente: 
i Artículo 1.® A partir de esta 

fecha, y como excepción única 
á lo preceptuado en el Real decre 
to de 31 de Julio de 1904, los 
Maestros consortes que soliciten 
ambos por concurso Escuelas pú
blicas de la misma localidad ó de 

s pueblos próximos podrán formu- 
1 lar .<^us peticiones condicional' 
j mente, haciéndolo constar así en 
j sus instancias, à fin de queso 
1 tenga en cuenta, tanto por los 
j Rectorados al efectuar las pro- 
¡ puestas, como por el Ministerio de 
1 instrucción pública y Bellas 

Artes al revis.irlas y proceder á 
los nombramientos regiameuta- 

; ríos; no efectuándoios si no co 
rresponden á los dos cónyuges 
las plazas que tengan solicitadas 
condicíonalmente.

Art. 2.® Los Maestros que ba- | 
yan pasado ó pasen en lo suces;- j 
vo á desempeñar Escuelas públi

cas dotadas con 825 pesetas en 
virtud de lo preceptuado en el 
artículo 66 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, refor
mado por el Raal decreto de 13 
de Noviembre de 1903, podrán 
permutar y trasladarse por con
curso á Escuelas de la misma 
cotegoría, sueldo, clase y grado 
de las que desempeñen; pero no 
podrán asceder por concurso,si no 
por oposición y con arreglo á las 
prescripciones de la legislación 
general vigente.

Dado en Palacio á cinco de 
Abril de mil novecientos siete, 
— ALFONSO —El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Rauslino Rodríguez San 
Pedro.

iíiiismio Difom
EXPOSICION

SEÑOR: Cuando en 15 de Ju
lio de 1905 dictó V. M. el Real 
decreto encargando á la Comisión 
del Mapa geológico de España que 
procediese á determinar rápida
mente los puntos de las cuencas 
hidrológicas de ia Nación donde 
sea más probable la existencia de 
corrientes subterráneas impor
tantes que puedan alumbrarse 
por medio de sondeos, pozos ó 
minas, se ofreció consignar en el 
presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, hoy de Fomento, las 
cantidades que se estimasen 
necesarias para gastos del perso
nal y material destinatio á las 
investigaciones oportunas, ya se 
hicieran en terrenos del dominio 
público ó del Estado, ya en pa
gos de municipios ó de particula
res, que para el caso se somete
rían á expropiación forzosa.

Aquel Real decreto se inspiraba 
en el vehemente deseo, que 
siempre animó á los Gobiernos 
de V. M., de trabajar por el 
progreso de la agricultura de 
nuestro país, donde el problema 
de los riegos es de capital interés, 
dados ¡os perniciosos efectos de la 
escasez ó irregularidad de las 
lluvias; y si ha sido imposible 
resolverlo desde luego, es lo 
cierto que se ha planteado con 
gumrosidad, y no poco se ha 
hecho para llegar á su completa 
solución, siendo pruebas indubi
tadas la publicación de las Me

morias de los Ingenieros de la 
¡ Comisión del Mapa geológico 

referentes á la cuenca del Tajo, 
en la provincia de Madrid; las 
visitas oficiales que los mismos 
Ingenieros han verificado en An
dalucía, Cataluña, Leon y Cas
tilla, à solicitud de Ayuntamien
tos y particulares, y el haber- 
se consignado en la vigente ley 
de Presupuestos lo estimado su
ficiente para iniciar el desenvol
vimiento de la idea capital, el 
auxilio á los agricultores, en la 
empresa do alumbrar aguas sub
terráneas.

Contando con lo expuesto, y 
2 deseando el Ministro que suscri

be que la cantidad presupuesta 
para el caso pueda encontrar la 
aplicación más adecuada y de 
carácter más general, tiene la 
honra de someter á la aprobación 

. de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 5 de Abril de 1907.— 
SEÑOR: .4 L. R. P. de V. M., 
Augusío Gonzaiez Pesada.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo pre

puesto por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para cumplir 

lo que se ordena en el concepto 
15 def capítulo 6.®, art, 5 ®, de 
la vigente ley de Presupuestos, 
«Expropiaciones, arriendosycon
tratos de sondeos», 25.000 pese
tas. Cualquiera Corporación ó 
particular á quien interese la 
investigación de aguas subterrá
neas por medio de perforaciones 
con la sonda podrá dirigirse ende- 
manda del auxilio del Estado á 
la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, ¡a 
cual dará las órdenes oportunas y 
pedirá los informes necesarios 
para cada caso á la Comisión dei 
Mapa geológico de España, en
cargada de los trabajos en cues
tión, á fin de que se realicen con 
el mayor acierto los deseos del 
Gobierno en favor de la agricul
tura y de la industria nacionales.

Dalo en Palacio á cinco de 
Abril de mil novecientos siete.— 

| ALFONSO.—El Ministro de Fo- 
1 mentó, Augusío Gonzalez Pe

sada.
(Gtaceta del 6 de Abril de 1907.)
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--------==.=^ Vazquez Luengo, Quirico Idem Í?^,^ i i » „ rh 

Gonzalez Martin. Nicanor R. Ohioo Molino choco), a nmno
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. h.« Liez Vegas, Balbino iP. Verdura td. cauce, dos piedras

Los mismos Idem -Salto de agua _
Buro-osCruzado, Eleuterio Couz. Pisador Fabrica luz eléctrica^

• uvTKÍcüLAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. Alvarez Perez, Manuel. Recreo Taller de impriniir tarjetas con nía-
CONTINUACION DE LAS MATRICULAS DL UOa Tarifa ’ A"’"® P’'®®’®”

Profesiones del orden civil. ,
j M j « Amo Rodríguez, Bernardino R. Chico Farmacéutico

Ayuntamiento de Nava del Key. Descalzo Monroy, Ciríaco Constitución Idem ,
t Polo. Sereño Cast? Bajo Idem

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes. '

Calle y número 
e su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Sí*:! Estevez Martin, Antonino P. Cast.® Veterinario úO
i'e^ro. Herrador Estevez,Quin tilo,M. S. 0. xdem
’teselas. Mencio Estevez, Quintín j R. Chico Idem

Rodríguez Juan, Bautista_Gonz. Pisador Idem où
Profesiones del orden 

654 judicial.
Carbonero González, Federico Evangelista Abogado

264 Pino Gonzalez, Ildefonso P. Nueva Idem
264 Estevez Gil, Jesús R. Chico ídem 97'60
264 Gonzalez Campo, Fhanco Idem
100 Miralles Prats. Pablo Idem Esonbana juzgado 04 40

Sosa Martinez, Vicente M. S. C.* Notario 1^
232 Burgos Gutiérrez, Pedro Idem Procurador bu »u
23'2 Fernandez Dominguez, Balbino Evangelista Idem . . , 44
232 Burgos Descalzo, Sixto M. S. 0.» Juez municipal 44

Vergara Bruguera, Felipe Hospital. SeoretanodelJuzgado
18'2 Clase 3.^ .

Alonso Tejedor, Francisco R. Chico Connteio '
18'2 Diez Castanedo, Leon M. 8. C.® Idem ' _
182 Alonso Garcia, Cayetano lAltonso XII. Botero y corambrero ^
18'2 Cobos Corral, Francisco H.® Antonio Idem ^
18'2 Cobos Corral,Hermógenes Idem Idem

Galan Montejo, Francisco Idem Idem
165 Martin Arroyo, Isaac Idem idem
54 Barés Barajas, Saturnino R. Chico J aim ero »

Tejedor Jimenez, Luis - Evangelista Carpintero ■
13'2 Zarzuelo García, Martin Gonz. Pisador Idem
13'2 Alonso Diez, Aquilino Seco Constructor do carros
132 Diez Carbonero, Esteban H.® Antonio Cubero
13'2 Saez Bciiito, Basilio Idem ídem '

Ramos Galan, Mariano Idem Idem j
64 Carbonero Sauohez, Maximino Caño _ Herrero y cerrajero 30
64 Paniagua Borrego,Eusebio T.'‘Hospital Idem un
64 Saez Sánchez, Bernardino Cast.® Alto Idem j
64 Tabera González,Saturnino A rrabal Idem »
64 Lopez del Pozo, Manuel Seco ídem
64 García Tramon, Juan San Cristóbal Horno pan con venta 30
64 Martin Zapatero, Mariano Arrabal Ídem '

Celemín Vega, Laureano Cast.® Btijo ídem j
64 pjédrasOautalapíedra,Ranion Empedrada Ídem
60 García Rodríguez, Benito Pastores Idem C
60 Morales Mendez, Manuel Hospital Idem de pan 30
60 hlartin Perez, Daniel Idem Idem
60 Morales, Inocencio Sau Cristóbal Idem y’
60 Carbonero García, Mamerto Alfonso XEI Zapatero
60 Tarifa 31'—Sección!."'
60 Bergaz Martin. Manuel P. Nueva Chalan ganado asnal 13

Sanz Sanz, Francisco H.® Antonio Puesto de buñuelos 6
54 Perez G arcía, Victoriano M. S. C.® . Coiiihioinsta granos p. enenta duuios 00

Alonso García, Cayetano Alfonso XII Carro de transportes u
45 Cobos Corral, Hermógenes H.® Antonio Idem ’
45 Adeva Lopez, Serafín Ontiveros ('obro de Bolsa y efedos de Giro 33
45 Industrias ai ambulancia.
45 Sección 2." .
46 De Cabo Requejo, Rosa Pozo Viejo Algodón, hilos y estambres
45 Nielo Torrado, María Seco Idem
J6 Sánchez Cabezas, Elvira Pastores ildem
45 Melendez Pino, Angel ídem Vendedor de nitral», y otros generos

Roman Costilla, José J. A. Carmona Idem
30 Herrador Martin, Simona Idem Idem
30 Alvarez Labastida, Juan Evangelista Médico cirujano

5 Diaz García, Angel R. Chico Idem
30 Diez Castreño, Eladio Idem Idem

T50 Duque Benito, Niceto . EvaogelisU _ Idem
244 Estevez Gil, Arsenio P? Constitución Idem

ís 56 García Gavilán, Aurelio Cast.® Bajo Idem
i 80 1 Mercado González, Matías R. Chico Idem

34 1 Stolle Alvarez, Antonio M. S, C.® Idem
(Se continuará ) 

s. 4‘0o '
s. 5'94 j 
L 21'01
0 . 27'78 1
3. 66'01
3. 0'76 i
s. 406'03’

o

Tarifa L^—Clase 1.'' 
Perez Alvarez, Francisco 5

Clase d.^'
García Quijada, Francisco í 
Giraldo Crespo, Eusebio d 
Virumbrales Ruiz, Felipe ! 
Castro Domínguez, Dionisio

Clase 4." bis.
Bobo Rubio, Manuel 
Crespo Negro, Eduardo 
Yañez Gurdiel, Narciso

Clase 6.^
Martin Alonso, Heliodoro. 
Bobo Rubio, Manuel

Palazuelos Gonzalez, iManncl 
Perez García, Victoriano 
Zarzuelo Diez, Benigno 

Clase 7.^
Rodríguez Belloso, Juan 
Marcos Corona, Mercedes

Clase 8.‘^
Alonso Pino, Francisco 
Alelendez Bergaz, Rufo 
Cantalapiedra Velasco, Valentín 
Rodríguez Gonzalez,Francisco

Clase 9.'’
Jimenez Pastor, Fermín 
Gutierrez Monforte,Carlos 
García Corral, Miguel 
Vázquez Mayoral, Félix 
Santana, Nicomedes 
Garcia Vegas, Dionisio 
Alfonso Polo, Modesto 
Domínguez, Romualdo

Clase 9." bis
García Cortés, Florentino 
Galan Sánchez, Benito 
Calleja Alonso, Perfecto 
Perez Polb, Lucas 
Herrador Alonso, Luciano 
Losada Reoyo, Clariso 
Viña Rodríguez, Matea

Clase 10.
Carnicer Quesada, Juan 

Clase 11.
Hernández Espinosa, Manue 
Monsalvo Crespo, Ascension 
Alonso Montejo, Luisa 
Luengo Carbonero, Nicomede 
Galan Corral, Antolín 
Gómez Martin, Pío 
Vázquez Mayoral, Félix 
Alonso Alaguero, José

Clase 12.
García Berdote, Hipólito 
González Cacho, Lesmes 
Perez Seco, Mariano

Tarifa 2.^
De la Sota, José é Hijos 
Bobo Gallego, Aquilino 
García Quijada, Francisc 
Dtor.Colegio ‘2.^enseñanz 
Casino del Recreo 
Villaescusa, Jerónimo 
Cantalapiedra, Mariano 
García Berdote, Martin 
Gonzalez Cacho, Lesmes 
Campí) Muñoz, Ruperto 
Fernandez Miguelez, Lorci 
Gonzalez Cacho, Lesmes 
Flores Pascual, Andrés

I. S.C? V

J.S.C.‘" 1
Chico V

Bautista 
lecreo (

Bautista 1
ídem
M. S. C.“

M. S. C.* 
Bautista

Tejares 
M.'S. C.^ 
Alfonso XII

Cast.” Bajo 
Recreo Bajo

Evangelista 
Recreo Bajo 
Recreo 
M. S. 0.*

Evangelista 
H." Antonio 
Gonz. Pisador 
P. Verdura 
Caño 
Peñaranda 
M. S. C.^ 
H.° Antonio

M. S. 0.» 
Pastores 
P. Verdura 
M. S. C.^ 
P. Verdura 
R. Chico 
P. del Sur

P^*^ Constitución

Alfonso XII 
P. Viejo 
Pastores 
H.° Antonio 
Arrabal 
P. Viejo 
P. Verdura 
Recreo

Gonz. Pisador 
H.“ Antonio 
Gonz. Pisador

Gonz. Pisador 
Constitución

o M. S. 0.» 
a Evangelista

Recreo
Gonz. Pisador 
H.° Antonio 
Gonz. Pisador 
H.® Antonio 
M. S. C.'^ 

zo-Gonz. Pisador
H.® Antonio 
lAlfonso XII

endúdorp mayor toda clase coloniales

Terreteida
ciidedor p.mayor cereales y harinas 
Ídem
Bafé y sociedad

cuta de tejidos al por menor 
Ídem
Idem

Quincalla y bisutería 
'eudedor por menor de ropas hechas 

con géneros ordinarios
'enta vinos y vinagres país p. mayor 
Idem
Idem

Vendedor p, menor relojes todas clases 
Venta de relojes

Mercería y paquetería 
Idem
Venta de tocino y jamones por menor 
Idem

Venta de carnes frescas al por menor 
Idem
Idem
Idem
Idem
Venta harinas p. men. 
Café no excede 0’20 pts, taza ó vaso 
Id. con venta de vinos 

y aguardientes
Venta de aguardientes por menor 
Venta vinos p. menor 
ídem
Idem
Idem
Idem 
ídem

Vendedor de calzado y otros efectos

Tienda de abacería
Idem
Idem

1 Idem
Idem 
ídem
Parador y mesón 
Idem

Bodega
Idem
Venta pescados frescos 

al por menor
Comerciante, recibe y expide 
Comisionista
Especulador pieles sinturtir,del pa 
Colegio 2.® enseñanz 
Mesa billar. Sociedad 
Periódico semanal 
Arbitrio degüdlodo teses en 675 pt 
Artiendo servicio limpieza, 990 pt 
Arbitrio granos 35011 
Id.puestos pií. 4630'5 
Id. líquidos ÍJOOl pt 
Juego pelota, 1'25 pt 

¡Arriendo impuestoeonsum.67672 p
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ÍMITOM™’ ' 
Num. 915.
Bahabón.

Para que la .Íunta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amiUara- 
mienlo de la riqueza rústica, ur* 
baña y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el presente mes de Abril, 
acompañando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie 
nen que estar las ñucas inscritas 
en el Registro do la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Bahabón à 14 de Abril de 
1907.—SlAlcalde, José Cardaba, 
— El Secretario, Primitivo Sanz.

Igual invitación hace el 
Ayuntamiento de

Brahojos de Medina

NuM. 917.
Benafarces.

Habiéndose formado el reparti
miento de arbitrios extraordina
rios de este término municipal 
para el corriente año, la Junta re 
partidora ha acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examí- 
narle y hacer las reclamaciones 
que consideren justas,

Benaf *rces 16 de Abril de 1907 
— El Alcalde, Máximo Fernan
dez

NuM. 918.
Coreos.

Terminado el Repartimiento 
de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña de esta villa formado 
para cubrir el déficit del Presu
puesto municipal ordinario del 
año corriente, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para 
oir reclamaciones, pues pasado 
que sea no se admitirán las que 
se presenten.

Corcos á 17 de Abril de 1907.— 
El Alcalde, Patricio Martin.

Nüm 898.
Encinas de Esgueva.

Por defunción del que la de
sempeñaba, y en virtud de acuer
do de la Junta municipal, sa 
anuncia vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia médica de treinta familias 
pobres, y demás casos previstos 
en el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891.

El agraciado podrá hacer el 
contrato de iguala.s con el resto 
de los vecinos.

Los aspirantes han de ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía, habiendo de solicitar el 
cargo en el plazo' de treinta días, 
á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, transcurrido so 
proveerá la vacante con arreglo 
á las disposicione.s vigentes.

Encinas do Esgueva á 15 do 
Abril de 1907.—El Alcalde, Ju
lio Alonso.

^W^--------- .^^-----------
NüM. 914.
Peñafiel,

No habiendo coiriparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Félix 
San José Expósito, natural ó. pro 
cedente del Hospicio provincial 
de Valladolid, hijo de padres des
conocidos, número veintiuno del 
sorteo de este año, el Ayunta- 
mieato ha acordado instruir el 
expediente á que se refiere el ca
pítulo 11 de la ley de Reempla
zos, y por su resultado se declaró 
prófugo al referido mozo, con la 
condena de recargos y gastos.

En este concepto se llama, cita 
y emplaza a), indicado mozo para 
que comparezca inmediatamente 
ante mi autoridad, á fin de ser 
remitido á la Comisión mixta. Y 
por lo que afecta al buen servicio 
del Estado, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes procedan á la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía de 
mencionado prófugo para su pre
sentación ádichaComision mixta.

Peñafiel 16 de Abril de 1907. 
—El Alcalde, Saturnino Alvarez.

«jwiiaojiivni.
Juzgados do prioaara instauciaé 

instruccioa.
NúM. 834.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoó, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer pago á Don 
Angel Arauzo Arranz, de las 
cantidades que le adeuda D. Va
lentín Arranz, vecino de Castrillo 
de Duero, se venden en pública 
subasta los bienes que á conti
nuación se expresan:

1 .° Una pollina cerrada, pelo 
cárdeno, de cinco y medía cuar
tas de alzada; tasada en Veinte 
pese tas.

2 .° Una tierra al pago de Ma

ravillas, de cabida tres fanegas 
de trigo, linda Oriente D. Anto- 
tonio Paredes, Mediodía Bernabé 
Arranz, Norte Nicasio González 
y Poniente selva; tasada en tres- 
cientasdiez pesetas.

3 .” Otra tierra aj pago del 
Eladizo, cabida dos fanegas de 
trigo, linda Oriente y Norte Rufo 
Arranz, Mediod’a Dionisio Gon
zalez y Poniente Juan Parede.-!; 
tasada en ciento ochenta pesetas

d.” Otra tierra Bago de la Mo
ra, d.) una fanega da trigo de 
cabida, linda Oriente camino de 
Cuevas.á Nava, Mediodía Pedro 
de la Torre, Poniente camino Real 
á Laguna y Norte pico que divi
de dichos caminos; tasada en 
ochenta pesetas.

5 .° Otra tierra pago de Ba
rrancal, de ocho celemines de 
trigo de cabida, linda Oriente 
tierra de Nicanora García, Medio
día camino de la Corona, Ponien
te herederos de Manuel Cano y 
Norte de Gumersindo Paredes; 
tasada en treinta pesetas.

6 .° Otra tierra pago de la Co 
roña, de seis celemines de sem
bradura, linda Oriente Gregorio 
Ga'marra, Poniente y Mediodía 
camino y Norte Valentín Arranz; 
tasada en treinta y dos pesetas.

7 .° Otra tierra pago de Santa 
María, que está de eras de trillar, 
de una fanega y tres celemines 
de sembradura, linda Oriente eras 
de Francisco Gómez, Mediodía y 
Norte tierra y eras herederos de 
Manuel <Auo y Poniente eras de 
María Ortega y herederos de To
más Arranz; tasada en setenta y 
ocho pesetas.

8 .° Otra tierra pago de la Ve
ga, titulada de la (Jalera, da seis 
celemines de sembradura, linda 
Oriente viña de herederosde Fran
cisco Arranz, tVlediodía camino 
real, Poniente senda y Norte tie
rra de Dionisia Gonzalez; tasada 
en quince pesetas.

9 .° Otra tierra pago de la Ve
ga, titulada Casconera, tiene al- 
gunas matas de roble, lindaOrien- 
te tierra' de herederos de Juan 
Martin, Norte viña de herederos 
de Bernardo Aguado y herederos 
de Puro Rodríguez, Poniente co
rrales de herederos Alfonsa Gar
cia y Norte monte de Propios, 
tasada en quince pesetas; y hace 
seis celemines de sembradura,

iO . Otra al pago la Robleda- 
ña, de cabida cinco fanegas y 
nueve celemines, linda Oriente 
Justa Arranz, Mediodía Campo 
del Cudrillejo do D. Eustaquio 
de la Torre, Poniente Juan La
gunero y Norte herederos de José 
Puerto; tasada en cuatrocientas 
pesetas.

tl. Otra al pago entre los 
dos caminos, de cuatro fanegas 
de sembradura, linda Oriente Ja
cobo Capdevila, Mediodía Lucas 
Arranz, Poniente Martin Puente 
y Norte camino de la Cobachue- 
la; tasada en doscientas noventa 
pesetas. '

12 . Otra al pago de la Tram
pa, hace una fanega, linda Orien

te Pedro Sanz, Norte viña de Ber
nabé Arranz, Mediodía Sevilla y 
Poniente Cárcaba de guar; tasa
da en cuarenta y cinco pesetas.

13 . Otra pago de la Pinilla, 
hace media fanega, linda Oriente 
con Trilla grande, que por bajo 
con tierra que labra Pedro Gon
zález y la de herederos de José 
Cano, Norte de la GapeUaní.a da 
D. Marcelo Cano, Poniente cami
no del pago y Mediodía Fausto 
Torre; tasada en cuarenta y una 
pesetas.

14 . Otra pago de la Dehesa, 
hace tres heminas, linda Oriente 
otra do Francisco, Norte Lucas 
Arranz, Poniente Fausto Torre y 
Mediodía camino; tasada en cien
to cincuenta p-esetas.

15 . Una viña pago de la Ve
ga,en las Tenadas, de cuatrocien
tas cepas, linda Oriente viña de 
Raimundo Paredes, Mediodía otra 
de Cipriano Arranz, Poniente 
montes de Propios y Norte de 
Lucas Arranz; tasada en cien 
pesetas.

16 . Otra viña pago de Fuen- 
tidón, de trescientas sesenta y 
una cepas, linda Oriente y Po
niente otra de Nicolás Torre, Me
diodía Ladera y Norte Ricardo 
Arranz; tasada en ciento veinte 
pesetas.

17 . Mitad de una casa enda 
calle Real, número cuatro, se 
componede plan ta baja, princi pal, 
desván, cuadra, pajar y corral, y 
ocupa todo una superficie aproxi
mada do mil trescientos sesenta 
y cinco metros cuadrados, linda 
por derecha entrando con calle 
Real, izquierda casa y jardin de 
Vicenta Andralo, espalda corral 
y pajar herederos de Benito Gon
zalez y frente Plazuela do dicha 
calle Real, está proindiviso con 
Justa Arranz; tasada en mil dos
cientas pesetas.

■ 18. Mitad do otra casa en la 
calle Atarazanas, número veinti
séis, manzana diez y sois, com
puesta do habitaciones altas y 
bajas, corral, cuadra y desván, 
ocupa una superficie de cinco mil 
quinientos pies cuadrados, linda 
derecha entrando otra de Cecilio 
Paredes, izquierda de Teresa Gon
zález y espalda el mismo Cecilio, 
proindiviso con Santiago Arranz; 
tasada en ciento veinte pesetas.

19. Un corral y tenada parte 
integrante, al pago del coto do 
Valdeparras, linda por derecha de 
entrada con otras cuadras de Lu
cas y Justa Arranz, izquierda y 
espalda D Pedro Torre y frente 
camino de Cuevas; tasado en cien 
pesetas.

20. La quinta parte de un col
menar al pago do la Robleñada, 
que ocupa todo una superficie 
aproximada de ciento ochenta y 
cuatro metros cuadrados-, linda 
Oriente tierra de Martin Puente, 
Mediodía, Poniente y Norte tie
rra de Juan Lagunero, con el 
que está proindiviso y á cuyo 
D. Juan corresponde el resto; tasa
da en cuarenta pesetas.

21. Una tierra, pago de Ma-
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laslanas, de cuatro celemines de 
sembradura, linda Oriente y Po
niente viña de Vicenta Andrade 
y Norte de Gabino Aparicio, ta
sada en cincuenta pesetas.

22. Otra tierra al mismo pa
go, hace nueve celemines, linda 
Oriente Higinio Careliano, Norte 
camino de Valdeparras, Poniente 
José Gonzalez y Mediodía camino 
de Castrillo á Cuevas; tasada en 
cincuenta pesetas.

23. Otra tierra, pago de Val- 
deparras, de nueve fanegas de 
sembradura, linda Oriente Justa 
Arranz, Mediodía camino-de Cas- 
trillo á Cuevas, Poniente Lucas 
Arranz y Norte camino de Soca
rrera; tasada en mil pesetas.

24. Otra tierra al mismo pa
go del coto de Valdeparras, de 
cuatro fanegas, linda Oriente ca
mino Peal de Nava á Laguna de 
Contreras, Mediodía arroyo de 
Botijas, Poniente Benigno Arranz 
y Norte camino de Castrillo á 
Cuevas; tasada en setecientas 
cuarenta y ocho pesetas.

25. Otra tierra en citado coto 
de Valdeparras, que se titula del 
Barrancal, de dos fanegas, linda 
Orientecamino Peal, Mediodía Va 
lentin Arranz, Poniente Benigno 
Arranz y Norte arroyo de Boti
jas; tasada en trescientas dos pe
setas.

26. Otra á dicho pago de coto 
de Valdeparras, se titula de la 
Corona, de dos fanegas y media 
de sembradura, linda Oriente ca
mino Real, Mediodía Benigno 
Arranz y Norte con la tierra an
teriormente deslindada; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

27. otra tíerraal pago de Val - 
deparras, se titula de Oncano, de 
cuatrif fa negasdesembrad u ra .lin
da Oriente Luca.s y Justa Arraiíz, 
Mediodía camino de Socarrera, 
Poniente senda v Norte un Revi- 
Han; tasada en doscientaspesetas.

28. Una viña al pago de Val
deparras, con mil ciento ochenta 
y dos cepas, linda Oriente Lucas 
Arranz, Mediodía camino de So- 
carrera, Poniente cañadilla que 
hay entre esta finca y otra de 
Pedro Torre y otra tierra de Justa 
Arranz y Norte un pedazo de 
tierra de Valentin Arranz; tasada 
en cuatrocientas pesetas.

29. Otra tierraen este término 
y pago de la Mora, titulada antes 
del Muerto, de seis celemines 
de sembradura, linda Oriente con 
camino, Mediodía Fortunato Es
cribano, antes Duque de Osuna, 
Poniente herederos de Juan Mar
tin y Norte tierra de Canilla; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

30. Otra al pago de Paramillo, 
de una fanega y seis celemines, 
linda Oriente viña de José Cano, 
Mediodía tierra de Juan Moral, 
Poniente y Norte otra de Gabino 
Aparicio; tasada en sesenta pe
setas.

31. Otra tierra,-pago de la 
Cantera, de tres fanegas, linda 
Orientecaminoque vá à Nava, Me
diodía tierra de Isidoro Gonzalez, 
Poniente otra de Lucas Arranz 

y N^ rte de Lucio Sanz; tasada en j 
cien pesetas. 1

32. Otra tierra pago de la 
Vega de Regajo, de cuatro cele
mines, linda Oriente camino de 
Regajo, Mediodía y Norte tierra 
de herederos de Benito Gonzalez 
y Poniente camino de la Vega; 
tasada en veinte pesetas.

33. Una viña pago de la Ve
ga, titulada de Maenla, de tres- 
cienta.s veinte cepas, linda Oriente 
y Poniente otra de Federico Mar
tin, Mediodía monte de propiedad 
y Norte carretera de Aranda de 
Duero; tasada en ochenta pesetas.

34. Otra viñia pago de la Ve 
ga, que se titula de Regajo, de 
trescientas cincuenta cepas, lin
da Oriente camino del pago, Me
diodía viña herederos de Benito 
González, Poniente Monte de 
propiedad y Norte viña herederos 
de Basilio Sobrino; tasada en 
ochenta pesetas.

35. Otra viña pagode Fuente 
Morajo, de doscientas sesenta y 
cuatro cepas, linda Oriente otra de 
Juan Paredes, Norte de Lorenzo 
Gonzalez, MedioHa y Poniente 
de Santiago Arranz; tasada en se
seo ta. pesetas.

•3 6. Otra viña pago del Gallo, 
de ciento cuarenta cepas, linda 
Orienteotra de CiprianoGonzaiez, 
Mediodía herederos de Santiago 
Arranz, Poniente de Pedro Cas 
tilla y Norte herederos de Berna
bé Arranz; tasada en cuarenta y 
cinco pesetas.

37. Otra viña pago del Gallo, 
de ciento ochenta cepas, linda 
Oriente con Uevillan, Mediodía 
Dionisio Gonzalez, Poniente con 
el cerroy NorteSehastian Arranz; 
tasada en cuarenta y cinco pesetas.

38. Un sitio de cuba en bode
ga, sito en Castrillo de Duero, al 
sitio de Malacuezo, titulada de 
Guerra, no tiene número y linda 
por derecha con otra nombrada 
de Páramo, izquierda otra de Ale
jo Arranz y espalda con baldío, 
dicho sitio ocupa una superficie 
de ocho metros cuadrados y es 
número noveno de entrada y lin
da por la derecha con otro de Be
nigno Arranz y por la espalda 
con pared; tasación veinte pe
setas.

39. Una tierra en término de 
Cuevas de Provaneo, al pago del 
Pozo, al otro lado del río, de dos 
fanegas y seis celemines de sem
bradura, linda Oriente, Mediodía 
y Poniente tierra de Juan Frutos 
y Norte el arroyo; tasada en dos
cientas diez pesetas.

40. Otra tierra al misino tér
mino de Cuevas de Probanco y 
pago de Carreña, de tres fanegas 
y tres celemines, linda Oriente 
con la Cárcaba y tierra de Pedro 
García, Mediodía Francisco Gó
mez, Poniente con la Cárcaba y 
Jerónimo Moreno y Norte con la 
Ladera; tasada en ciento ochenta 
pesetas.

41. Otra viña, pago de Fuen- 
tidan, de seiscientas diez cepas, 
1 i nda Orien te otra de Lucas A rra nz, 
Mediodía de Andrés Arranz, Po

niente de María González y Nor
te camino de Fuente Moraja; tasa
da en ciento veinticuatro pesetas.

42. Otra viña pago de Pini
llas, de ciento setenta cepa.s, lin
da Oriente con el cerro, Mediodía 
viña de Nicanora García, Ponien
te y Norte con baldío; tasada en 
veinte pesetas.

Las fincas señaladas con los nú- 
meros treinta y nueve y cuarenta 
están sitas en término de Cuevas 
de Probanco y las restantes en el 
de Castrillo de Duero.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veintitrés de Mayo pró
ximo, á las once de la mañana, 
previniéndose que el precio de 
tasación será el que se indica en 
cada finca despues de deducido el 
veinticinco por ciento, por ser 
segunda subasta, que no se ad
mitirá postura que no cubra, las 
dos terceras partes, siendo requi
sito indispensable consignar ó 
justificar haber consignado el 
diez por ciento del precio del 
avalúo, y que no existen títulos 
de propiedad más que las certifi
caciones expedidas por los Re
gistradores de la propiedad de 
Peñafiel y Cuellar, que están de 
manifiesto en la Escribanía, sin 
derecho los licitadores á exigir 
otros títulos.

Dado en Valladolid á doce de 
Abril de milonoveoientos siete — 
Adolfo Serantes.—El Escribano, 
Licenciado Emilio Frías.
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CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción dei Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa sobre daños á un coche 
por un automóvil, se cite á J. L. 
Gardón, J. Ingoldb y M Corbet, 
de nacionalidad inglesa, para 
que en el término de quínto día, 
y hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado, 
á fin d£ prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen ni ale
gasen justa causa que se lo impi
da, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oeicíal y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
smor Juez, expido la presente 
cédula original que firmo en Va 
liadoiid á diez y siete de Abril de 
de mil novecientos siete.—El 
Actuario, Celestino ánaréz.

.MCMOÁIB.
NuM. 922.

SE Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.
Hace saber; Que el día 4 de 

Mayo próximo á las once horas,

tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirmcion 
de este Parque en el citado día y 

f hora, ó en la Comisaría de Gue- 
1 rra de Lugo, hasta dos días antes 
1 a! fijado para este concurso, en 

cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á las mismas mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 

; citado Parque ó Depósito. La 
¡ entrega de los artículos que se 
¡adquieran se haiá dentro del 
1 mes de -Mayo por los vendedo- 

res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligad"S á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios alministra- 
tivos encargados de la gestion, 

j para admitirlos ó desecharlos 
; como únicos responsables de su 
¡ calidad aun cuando hubiesen creí

do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 17 de Abril de 
1907 —El Director, Francisco 
de Ledesma.

ArííciUos que son objeio del
concurso.

j Para La Coruña.
1 Harina ele i.^ clase. 
í Cebada de id. . . 
| Avena. .... 
- Habas. . . . 
j- Maíz.. . . , . 
1 Paja trillada de trigi 
; Leña.. .... 
1 Carbón de cok. .

Para Lugo.
Cebada de 1.^ clase. . .) ii„ 
Paja trillada de trigo. meni.

..................------------ -- ---

Bígraisnto Lancens fe Fíroísia, 5° fe Catalleria.

Precio por 
quintal mé
trico.

Debiendo adquirirse por el ex
presado, caballos domados parada 
Remonta General del Eljórcito; 
todos los días laborables desde el 
18 de los corrientes de diez á doce 
se reunirá en el Cuartel «Conde 
Ansurez» la Junta que ha de 
proceder á la compra de aquellos, 
cuyas condiciones serán: alzada 
P50 metros sin exceder de P62 
y edad de 4 á 7 años.

Valladolid 16 de Abril de 1907. 
—El Coronel, Luis Marchesi.
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